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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicitud : 2234000032618 
Expediente: RRA 7932/18 
Comisionado Ponente: Osear Maurido Guerra Ford 
Comisionado encargado del eng rose: Francisco Javier 
Aculla llamas 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDE NTES 

1. El 27 de sepllembre de 2018. el hoy recurren te presentó una solicitud de aCGeso a 
información pública. a traves de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la 
cual requirió al ParMo de la Revolución Democrática. lo sigUiente· 

Entrega por Inleme' en I~ PNT 

DHcrlpclón de la 10llclUld de información: 

-501l1;li0 "" me ",for"", sobre ~ 101 procesos que eXISte<! en la ComISIÓn Naaonal 
Junsdicaconal del PartlClO de la RevoIUCI6n D&mocf*"ca desde enerO de 2015 _ la lecha pOr 
reattz .... actu~ f __ de lugar ~ la mllrranle ~ "SI" partlClO de l_tI V de la m,.",a 
manera solicito la entrega de manera oomple!a y con todos suS _ X05 fin Io'fnI6n publica de 
o:\Icho5 proced,m_t05." (SIc) 

11 . El 11 de octubre de 2018, el Partido de la Revolución Democrática. respondió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia. la solicitud de acceso a información 
presentada por el hoy recurrente. en los siguientes términos· 

1 1 

Con lund_nlo en 18 ley General de Transparenc.a y Acceso a la InlormllCl6n Publica. "" 
adjunta la InfomlK'Ón sotlCllada 

Dilscripclón de la ... puesta: 

"" adjunta ",ct,;'o'O 

AfChi~O adjunto d.l, rlSpuests: 223:4Q()QQ32618 065 pd! 

I r ¡SIc} 

En archiVO adjunto a su respueSla. el Parttdo de la Revoluctón Democrálica remitió 
copia simple del oficio sin número de referencia. de fecha 01 de octubre de 2018. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Partido de la Revolución Democrálica (PRO) 
Folio de la solicitud : 2234000032618 
Expediente: RRA 7932/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado encargado del engrose: Francisco Javier 
Acuna Llamas 

signado por el Secretario de la Comisión Nacional Jurisdicciona l y dirigido a la 
Coordinadora de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, en los 
términos siguientes: 

"[ ... ] 

El suscrito, en mi ca lidad de Se<;retario de la Comisión Nacional Jurisdiccional del 
Partido de la Revolución Democrá1ica, y con fundamento en el articulo 17 inciso f) del 
Estaluto y del articu lo 21 inciso ji del Reglamento de la Comisión Nacional Jurisdiccional 
del Partido de la Revolución Democr¡'itica, y en atención a su escrito presentado en la 
oficialla de partes de esta Comisión Nacional Jurisdiccional en fecha veintiocho de 
sept iembre del a~o en curso. mediante el cual se envla la solicitud de acceso a la 
información pública con el folio 2234000032616. relativo a ql.le se informe: 

[Transcripción integra de la solicitud de acceso a la inform¡¡ción de mérito] 

Al respecto se informa que de una revisión exhaustiva en el archivo y b¡¡se de datos de 
esta Comisión Nacional Jurisdiccional desde el mes de enero de 2015 a la fe<;ha no se 
encontró ningún expediente en el cual se encuentre la C, .. , como parte presunta 
responsab1e, 

Por lo ¡¡ntes expuesto, atentamente solicito se nos tenga por contestado en tiempo y 
forma el oficio que se contesta. 

[ .. ,]" (Sic) 

111. El 01 de noviembre de 2016, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente en 
contra de la respuesta emitida por parte del Partido de la Revolución Democrática, 
medianle e l cual manifestó lo siguiente: 

Acto que n r&Curre y puntos petitorios: 

"El motivo eSe inconformidad, e$ po' la falta de la dec la,atOlIa de inexlslencia ~ la información 
solicitada po' mI persona en la so licitud eSe infOlmaciÓ/1 con folio 223.4000032618 Y I'IOIt1brada, 
como causal de procedencIa para esle recurso en el articulo 148 en su fracción ti de la Ley Federnl 
de T,ansp¡¡rencla y Acceso a la Información PUblica y por lo cual procede esle recurso, ya que, en 
la contestoción de fecha primero de octubre de <loa mil dleClOCho ,ealiu>da por el sU)I!lo obligado, 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solici tud : 
Partido de la Revolución Democratica (PRD) 
Follo de la solicitud: 2234000032618 
Expediente: RRA 7932/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado enCilrgildo del engrose: Francisco Javier 
Aculla Uamas 

se alega que no se encontró la ,nformacl)n tQ/oeItada. pero no .. _ xa leo cl8cl8r810N de 
inexlSlenclll de 18 onfom\ac:oóo. que se debo6 .uhz •• por el CornrWI de T,.nspa.enc;18 del .uJ810 
obIogado mot ... ado en al articulo 65 en SU rr.cc1Ón ~unda. ya que. el IUjeto obligado. llene 1.1 
lacuttad de len&f la ,"IOI'lT1ac:06n sdicrtada enlUl a'ch",OlI · (SIc) 

En este sentido. el hoy recurrente adjuntó al recurso de revisión de tra to. escrito libre 
del 01 de noviembre de 2018, en los términos siguien tes: 

"[ [ 

Por medio de la Presente solicito su intervención de nuevo. en el eferticio de mis 
derechos contenidos en la Constrtución POlilica de los Estados Unidos Mexk:arlOs, en el 
a<tlculo 6 en su fracción I y en aniculo 8. so licito la inlOfmación sobfe el asunlo a 
continuación descrito y la contestación de nle escr~o 

. __ • por mi propio dCfecho y sel\alando como domIcilio para oh y recibir lodo \!po de 
nollflcaciones y documentos en. _-. CON TELEFONOS y CELULAR . y POR VIA 
ELECTRONICA EN _o: aulorizo para tales efectos. en tos ténTlinos correspondiente segun 
el Código Procedimientos Civiles de la Ciudad de México en su articulo 11 2. al Sellor .. ; 
realito la siguienle petIción y ante Usted con el debido respeto comparetco para exponer: 

RECURSO DE REVISION ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 
ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCCION DE DATOS PERSONALES DE LA 
SOLICITUD DE INFORMACION CON FOLIO 2234000032618 INGRESADA EN LA 
PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA 

Fundado y motivado en los articulas 146, 147. 148 Y 149 ele la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, interpongo esle recurso de revisión en 
liempo y forma y cumplo con los requisitos nombfados en la ley a continuación 

1. El w¡eto obhgado ante la cual se presenló la soliatud 

Partido de la RevolUCIón Demoaática 

11. El nombre del sohcitante Gue recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 
interesado, asl corno la dirección o medio que set\ale para rBCIbir notificaciones 

• sellalo como medio para recibir notificaCIones el SIguIente correo electrÓllICO· 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó l a solicitud : 
Partido de la RevolucIÓn Democrática (PRO) 
Folio dela solicitud : 2234000032618 
Expediente: RRA 793V18 
Comisionado Po nente : Osear Maurielo Guerra Ford 
Comisionado encargado del engrose: Francisco Javier 
Acul'la Llamas 

111. El número de folio de respuesta dela soliCItud de acceso 

2234000032618 

IV. La fllCha en que fue notllicada 141 respuesta al soIicoIante o tuvo conocimiento óeI acto 
reclamado, o de presentooón de la SOliCItud. en caso de fa"a de respuesta 

Se me notifica la respuesta a la soliCitud de infDmlaClón con folio 2234000032618 poi' 

medio de la Plataforma de Transparencia, el dla once de octubre de dos mil dieciocho y 
estando dentro de los quince dlas hillbiles para interponer este re<:urso, lo presento ante 
su autoridad fundado y motivado en los art lculos cuarto en su fracci6n quinta y 147 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública: presento ante su 
autoridad, constancia digital. del reg istro er'I la Plataforma de Transparencia dI! dicha 
r\OtlfICaci6n 

11, El acto que se recurre 

La contestación a la soliCItud de informaa6n con folio 2234000032618 realil:ad.a poi' el 
sujeto obligado o por la Comisión NaCIonal Junsdicaonal del Partido de la RevolUCIón 
DemocraHca de fecha pnmero de octubre de dos mil dieaocho en una foja 

111. Las razones o molJvos de inconformidad 

El motivo de inconformidad, es por la falta de la dedarato.ia de inexistencia de la 
InfDmlación solicitada por mi persona en la solicrtud de informaci6n con folio 
2234000032618 y nombrada, como causal de procedencia para este recul"$O en el articulo 
t48 en su fracción 11 de la Ley FedOfal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Pública y por lo Q.laI procede este recurso: ya que, en la contestación de fe<:1\a pnmero de 
octubre de dos m~ dieciocho realizada por el sujeto obligado, se alega que no se encontró 
la IIlfofmacJ6n solicitada, pefo, no se ane~a la dedaratoria <$e inexistencia de la 
Información. que se debió reahZilr P<If el Com~é de T.anspa'enCla del suJeto obligado 
motivado en el art¡c:ulo 65 en su fraecoÓl'l segunda, ya que, el sujeto obI¡gado, llene la 
facuHad de tener la InfDmlacJ6n soliCItada l!!1 sus archivos. 

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, l!!1 su 
correspOndiente, salvo l!!1 el caso oe respuesta de la soliCitud 

caso, de la notifIcaCIón 

'v 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Follo de la solicitud: 2234000032618 
Expediente: RRA 79321 18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 
Comisionado encargado del engrose: Francisco Javier 
Acuna Llamas 

(Captura de panlaU<, de la respuesta a la sohCllud de acceso a la informaoOn de ménto] 

Pruebas '1 demás elementos que considere procedentes sometef a Juicio d~ Insliluto 

[ ] (Sic) 

IV. El 01 de noviembre de 2018, el Comisionado Presidente de esle Instituto asignó el 
numero de expediente RRA 7932118 al recurso de revisión 'l . con base en el sistema 
aprobado por el Pleno. lo turnó al Comisionado Ponente, Oscar Mauricio Guerra Ford. 
para efectos del articulo 156. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

V. El 06 de noviembre de 2018. el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
InfOfTTlación '. adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente. acordó la admisión del 
recurso de revisión inlerpueslo por el hoy recurrente en contra del Partido de la 
Revolución Demacrálica. dando cumplimiento asi con lo establecido en el artículo 156. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

VI. El 08 de IlOviembre de 20 18. se nottficó al Partido de la Revolución Democrática. a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la admiSIÓn del recurso de revisión. 
olorgándole un plazo de stele d ias hábiles a partir de dicha notificación. para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera , ofreciera pruebas y formulara alegalos. 
dando cumplimiento al art iculo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a lo Información Pública. 

VII. El 08 de nOViembre de 2016. se nollfic6 al hoy recurrente. mediante correo 
electrónico. la admisión del recurso de revisión, infOfTTlándole sobre su derecho de 
manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar 

, De c.oofC>rll1 idad c.oo lo di'poet lO po<' 01 n~!1"1er;>I Segundo. k/KX:OÓn VII c!oI AcU<ltdo """'/lIlI" el cual se OOfll/Olon 
/urocionf)s ~ lOf S«relBnO& (/O Acverl:108 Y ~ pe¡t C03d)IlII'ar COfI lo.! ctWn/M1I>!IÓOO _fel .." 18 
...,$lao>eo.tClOl! (IO/o.t me<I<)S (/O ~_ compe_ t1eI In&r(1Jk) Naoona/ (/O TrlI!1~. Aa;Qo • 111 
/nIom1acICtIy ProIeco:>Co, (10 DeroiS ~" ...:_ ." l. Loy G."".., (10 PI".......,., (/O DMIII Pe<3Of1.re, .." 
_ di ~ !""!DOgo.....,., L.y ~ do r~ 1 ~ • 111 ___ o y..., '- Loy 
F_dI r,...,."......, y AccQo.,. InI\:lnJIacII)r¡ __ t)I.t1IIt:Ido en el 0..0 ~ <le 11 FeDeia:á, 0117 <le 

marzo de 2011 
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Sujeto o bligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Partido de la Revolución OemOCfálic. (PRO) 
Folio de la solici tud : 2234000032618 
Expediente: RRA 7932118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 
Comisionado encargado del engrose: Francisco Javier 
Acuna Llamas 

alegatos, dentro del termino de siete días hábiles con tados a partir de dicha notifICación: 
lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, fracciooes 11 y IV de la 
Ley de la materia 

VIII. El 17 de eoero de 2019, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Informac,ón2, ad5(;rito a la OflCma del Comisionado Ponente, acordó el cierre de 
instrucción del presente medio impugnatJvo, donde a su vez da cuenta de que el Sujeto 
Obl igado y el hoy recurren te fueron omisos en desahogar la carga procesal de mérito 
por lo que se tuvo por precluido su derecho, de igual forma se declaró la ampliación de 
plazo para resolver el presente medio de impugnación por un plazo de veinte dias 
adicionales. 

IX, El 23 de enero de 2019, fue sometido a consideración del Pleno de este Instituto el 
proyecto de resolución del recurso de revisión con número de expediente RRA 7932118 , 
el cual fue presentado por el Comisionado Pooenle, mismo que no fue aprobado por 
mayoria de los Comisionados presentes, motivo por el cual , se returnó a la Ponencia 
del Comisionado Francisco Javier Acuna Uamas para la elaboración del engrose 
COrrespondiente, 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Insti tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales es competente para conocer del presente asunto de 
conforn,idad con lo ordenado en el articulo S' , Apartado A, fracción VII I. de la 
Consliluc;ón PoWica de los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracción 11 , 142, 146, 150 Y 
151 . Transitorios Primero y Ouinto de la Ley General de Transparencia y Acceso ala 
Información Pública. publicada en el Diario OfICial de la Federación el 04 de mayo de 
2015: asl como lo dispuesto en los art icules 21, fracción 11 , 146, 147, 148. 149, 156 Y 
157 de la Ley Federal de TransparencIa y Acceso 8 la Inform8C/Ón PUblICa, publiCada 
en el Dlano Oficial de la Federac/Ófl el 09 de mayo de 2016; lo dispuesto en el numeral 

1 De _ ...., lo ',,"p .. esto pOr el ........... Seu_, heoón VII <l1li AcuoItdO "'**- el cueI " a;¡nf_ 
'- • bs Seawanos ele _ , PI:lf>trIcra p.. ~ con "" ~ ~ ... '" 
1tI4I~ ele "" .....- ele ~ oompe¡_ ". _,., NI100fIeI ele ¡,.,,~ Accuo • '" 
~ yPtOl_, ele o..ro. ~ •. "'~ .... ,. L*y_aleIe PtIA_, eleDM>l ~I"" 
Pl:u.!vi ele Sifo!fo.o 0I>Itgaa0s, Ley ~aI de T,~""""" Y "",,",so • ,. ",~ PtIWce, Y .... ,. L..,.. 
F..,.,.aldf¡ T, ... __ Y kceso. '" 1rIfot.- P\)I)tC. ~ "" 01 Ooano OlIo .. "" 111 F_aaon ti 17 <le 
"",.0"" 2017 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Fotio de la solicitud: 2234000032616 
E.pediente: RRA 7932/16 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado encargado del engrose: Francisco Javier 
Acuña llamas 

6.2 de las Bases de interpretacIón y aplIcación de la Ley General de TransparencIa y 
Acceso a la Información Pública, publicadas en el Diana OficlO/ do la Fedorélción el 17 
de junio de 20 15; asl como los articulas, 12. fracciones 1, V Y XXXV, Y 18, fracciones V, 
XIV Y XVI del Estatulo Orgánico del Instituto NaCIOnal da TransparencIa, Acceso a la 
InformacIÓn y Profección de Datos Personajes, publicado en el Diana Oficial de la 
FederaCtÓl1 el 17 de enero de 2017, 

SEGUNDO, A electo ele dilucidar con clandad la controversIa planteada, este Instituto 
consIdera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información 
pública que dio lugar al presente medio de impugnaciÓn, la respuesta dada por el sujeto 
obligado recurrido: asl como, el agravIo esgrimido por el particular, en la siguiente labia, 

SOLlCITUO 

se me informe, 
todos 105 p!'ocesos 

existen en la Comisión 
I Jurisdiccional del 

la Revolución 
, desde er.ero 

a la lecha 
actuaciones fl.lefi! 

1I RESPUESTA 

respecto !MI informa q1'~:,::~¡ revIsIón exhaustiva en el 
base de datos de esta I I 
Nacional Jurisdiccional desde 

""" lugar de la mil~anle de 
pil!1ido de nombre 

la mIsma manf!fa ""."ó 11 ~o 
entrega de manf!fa presunta respon5ilble 

procedimientO$ 

y con todos 
en versión pO'bi~; 11 

AGRAVIO 

~o ~::.;I I par~ 

en el articulo 
11 de la 

las situaciones expresadas, se hacen fehacientes en la instrumental de actuaciones del 
expediente, referentes a la solicitud folio 2234000032618, la respuesta y el recurso de 
revisión que obran en el mismo, probanzas que se desahogan poi' su propia y especial 
naturaleza, a las cuales se les da pleno valor p!'obatorio, y seran analizadas en térmltlos 
del siguiente eflleno emilido por el Poder Judicia! Federal, obligatOriO para ésta 
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Slljelo obl igado anle el cllal se pr&$enlÓ la sollcitlld: 
Partido de la Revolllción Demacrabea (PRO) 
Folio de la solicillld : 223400Cl032618 
Expediente: RRA 7932116 
ComiSionadO Ponente: Osear Mallricio Guerra Ford 
Comisionado encargado del engrose: Francisco Javier 
Acul'\a llamas 

autondad en términos del art iculo 217, de la Ley de Amparo, que a continuación se 
inserta: 

Époc.: Oéoma Época 
Registro. 160064 
Instancia Tribunales Colegiados <le CircUito 
Tipo de Tesis: Jurisprud&OCla 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Ubro IX, Junio de 2012, Tomo 2 
Mal&ria{s): Civil 
Tesis: 1.50.C. JJ36 (9a,) 
Págir"la : 744 

PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TÉRMIN OS DEL ARTIcULO 402 OEL CÓOIGO DE 
PROCEOIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El artlClJlo 402 del Código de Procedimientos CIViles para el Dir.tmo Federal establece que 
los Jueces. al valorar en su COllJunlO los medios de prueba que se apDl1en y se admitan 
en una controvel5la judicial, deben eKpon&r cuidadosamenle los "--'damenlos de la 
valoraCloo jurfdica realizada y de su decisión, lo que Significa que la valoraCIón de las 
probanzas debe estar delimitada por la lóglCil y la experiencia, asl como por la cofljunci6n 
de ambas. con las que se conforma la sana critica, como producto dial&ctico, a fin de que 
la argumentaCloo y d8CIsión del juzgador sean una Yi!fdadera expreslon de justicia, es 
decir, lo suficienlemente conlundentes para jusllficar la determinación judicial y asi 
rechazar la duda y el margen de subjet ividad del juzgador, con lo cual es eVidente que se 
deb-en aprovechar 'as máximas de la experiencia". que consUtuyen las reg las de vida o 
verdades de sentido como.'lI"I. 

Vistos los hechos que generaron la presente controversia. lo primero qlle se advierte es 
que la parte recurrente, a través de su manifestación, sólo Impugna la inexistencia de 
ta información soticitada. 

Se debe precisar que, tanto el sUjeto obligado como el hoy recurrente fueron omisos en 
realizar manifestaciones a este Insl ltu to durante la tramitación del presente recurso de 
revisión. 

En razón de 10 anterior, este Instituto analizará el agravio expuesto por el hoy recurrente 
en funCión de la respuesta emi tida por parte det Partido de la Revolución Democrátk;a. 
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Suje to o bl igado ante el c ual se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Oemocrallca (PRO) 
Follo de la solici tud : 22340000326 18 
Exped iente : RRA 7932/18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 
Comisionado encargado del engrose: Francisco Javier 
Acuna llamas 

Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a 
la InrormfJClÓll Pública y demas disposiciones aplicables 

TERCERO. A continuación, se efectuará un anélisis del marco normalivo aplicable. con 
el fin de allegarse de los elementos necesarios Que permilan pronunciar la resoluci6n 
Que en derecho corresponda. 

En este senlido. el Es/aturo del Partido de ra RevoluclÓTl Democrárica. establece lo 
siguienle 

ESTATUTO DEL PARTlDO DE LA REVOLUCiÓN OEMOCRÁTICA 

TiTU LO SEGUNDO 
OE LOS AfiLIADOS DEL PARTIDO 

Capitu lo I 
Do tos afil iados y su Ingreso al Partido 

Articulo 13 Serán afiliadas y afiliados. las me~icanas o mulcanos, que rounan los 
requisitos establecidos en este Estatuto, con pretensión de co laborar do manera 
act iva en la organización y funcionamiento del Partido. contando con las obligiICIOf1es 
y derechos CO<1templados en el presente ordenamiento 

Articulo 14 Para ser considerada una persona af,liada at Partido se deberán de cubrir los 
sogu,entes requlsotos 

a) Ser meKlcana o mexicano; 
bl Contar con al menos 15 a~os de edad, 
cl Solicitar de manera personal, il'KJivKlual. libre. pacifica y sin presión de ningún tipo su 
Inscnpción al Padrón de Personas Afiliadas al Partido. conIorme al Reglame<1to 
respectivo 

Para tal eledo cualquoer persona que prele<'lda afiliarse al Partido lo podrá reali zar 
mediante los slgu'entes procedimientos. 

1 SoIiCllando de manera persOf1al su afiliación en los módulos que para tal eledo inslale 
la Comisión de Afiliación debiendo proporcionar los datos que para tal efedo le sean 
sohClladO$; o 
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2. SoIiot.!!ndolo mediante intemet en el Sistema instaurado por ta Comisión de AfitiaClÓn 
para tal efecto. debiendo proporcionar los datos que le sean soliCItados. Una vez reatizado 
dicho registro el Interesado se.á notificado de acuerdo a lo que disponga en et 
Reglamento de AfitlaaOn. para que acuda a ratificar mediante su firma autOgra!a su deseo 
a afiUarse 

Para efectos de Jos procedimientos senatados anteriormente. la Comisión de Afitiación 
deberl!l de utiliZar sistemas lnIormatlCOS que garanticen ta af~i8CIón individual 

Si el Partido omite notificar al Interesado donde deberá de acudir a ra~ficar su deseo a 
afil iarse dentro del plazo de treinta dlas. contados a partir de la fecha de su registro por 
Intemet. se aplicará la afi rma!i~a fieta y éste será considE!fado per$Ona afil iada al Partido 
con derecho a aparecer en el Padr6n de Personas Afili adas al Partido 

d) Aceptar y ct.m~ir en todo momento los lineamief1tos establecidos tanto en la 
Declaración de PrincipIOS, en el Programa, ef1 el presente Estatuto y en 101 Reglamentos 
que de bte emanen. lo cual realizaré por escrito al momento de soIiotar so afiliación, 

el Compo-ometer5e a acatar como v.!!lidas todas y cada una de las resoluciones tomadas 
al intenor del Partido, lo cual realizar.!! por escrito al momento de solicitar so afill8ClOn. 

f) No haber sido condenado o coodef1ada por delitos contra el patrimonio publico, mal uso 
de facu~ades o atribuClonH o illcitos semejantes, actos ilegales de represión y coflupclÓn 
o delincuencia orgaflizada; 
g) Comprometerse a realizar el pago de las cuotas estatutarias que el Partido determine. 
lo cual real izará por escr~o al momento de solicitar su afiliaci6n; y 

h) Para el caso de las y los menores de edad. además de los requls~os antes senalados 
deber.!!n presentar una idenllflcaciOn con fotografla, aela de nacimlooto y fotocopia de la 
credenaat de elector de una o un fam itiar que habite en el mismo domicilio. 

Las pefsonas afiliadas al Partido podrán perdef su caJáclef de afiliado por l •• siguientes 
causales. 

al Por partlopar en procesos electoralH constituClOnates de cualqulfII .!!mbito como 
po-ecandidato o candidato por otro partido dishlllO al Partido de la Revolución Democr.!!hca. 

b ) Por ser condooado mediante una resolUCIón de carácter penat y que impliql.le la 
suspens~n de los derec/lol potltiCOI, 
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c l Por ser condenado por actos de corruPCIón mediante resolución deflniliva en un 
p..-oceso penal o en un proce!W admlnistratlYO medIante resoluciOn en la aJal $e imponga 
una 5anoéln de caracter admlnistratlYO, y 

dI Por haber participado en aclos de YloIenCla. 

REGLAMENTO DE LA COMISiÓN NACIONAL JURISDICCIONAL OEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCiÓN OEMOCRÁTICA 

Articu lo 7, La Comisión ser:' competente para conocer de los siguientes asun tos: 

a) Las quejas por aclos u omiSiones de los órganos, sus integrantes o personas afiliadas 
del Partido en única instancia, 
bl Las quejas en contra de las resoluciones em~idas por 10$ Comités Ejecutivos o 
Consejos, en todos sus ambHos terr~onales, o por ¡as omisiones en la emisión de éstos: 
e) De las contro~slas relaCIonadas con la aplicación de las normas del Partido en única 
instancia, 
d) De las consultas relacionadas con la apliCllClÓn de tas normas del Partido en única 
instanCIa, 
e) De los dictámenes emlbdos por la Comisión de Aud~orla del Consejo NaCIOnal, 
f} De los dictámenes emÍ\Jdos por la ComiSión de VigilanCIa y ~tlca del Partido, en los 
cuales se determine una probable responsabilidad ética, 
11) De ¡as quejas en matena electoral, en única instancia, 
h) De los recursos de Inconformidad, en umca instanCIa, e 
i) Los demás procedimientos p re~lStos como competencia de la Comisión en el Estatuto y 
Reglamentos que de él emanen. 

ArtiCulO 14. Toda persona afiliada al Partido tiene derecho a: 
J) Que se le otorgue la oportunk!ad de la debida defensa cuarldo se le imputen aclos u 
omisiones que impliquen algl.lna de las sancIones establecidas en las diSposiciones 
legales del Partido. 

Toda persona afihada al Partido tendra derecho a que se le admlmstre justicia por los 
Ófganos partidIstas facuhados para ello por el Estatuto y los Reglamentos que de éste 
emanen, den\Jo de los plazos y ' !Mminos que fijen éstos, em~lerldo sus resolUClOOllS de 
manera planta, completa, imparCIal 

Articulo 16. El Pleno de la Comisión, lerldra las s¡gUlentes atnwc.ones 
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b) Delerminar las sanciones a las personas afiliadas al Partido u órganos y sus 
integrantes por infracciones al Estatuto y los Reglamentos; 

Articulo 36. las resoluciones emrtidas por la Comisión podrán ser revocadas sólo por el 
Congreso Nacional siempre y cuando se Irate de sanciones contra personas ¡¡fi liadas del 
Partido 

En cumplimiento de lo anterior. ningún órgano o instancia partidaria podrá determinar 
sanción alguna a una persona afi liada al Partido sino sólo en virtud de un legal 
procedimiento dOrnJe medie la garantía de audiencia: 

En este sentido. lo primero que podemos advert ir es que los afiliados deben de ser 
mexicanos que reúnan los requisitos establecidos en 105 Estatutos del Sujeto Obligado. 
los cuales se encuentran colaborando de manera activa en la organi~ación y su 
funcionamiento. contando con obligaciones y derechos que contempla dicho marco 
normativo. 

De igual forma. se establece que dicho partido polltico cuenta con una Com isión 
Nacional Jurisdiccional quien se encarga de resolver todos aquellos actos u 
omisiones de los afiliados que implique alguna de las sanciones que establecen las 
disposiciones del partido. 

En este sentido, la propia normatividad en comento establece que los afiliados al 
Partido tendrán derecho a que se le administre justicia por los órganos partidistas 
facultados para ello por el Eslatuto y los Reglamentos que de ésta emanen, dentro de 
los p la ~os y términos que fijen éstos. emitiendo sus resoluciones de manera pronta. 
completa e imparcial . 

CUARTO. En el presente Considerando. se anali~ará el agravio hecho valer por el hoy 
recurrente. en función de la respuesta emitida por parte del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Ahora bien. es de recordar que el particular pretende que se le informe sobre otro 
particular, que ha incumplido con alguna disposición del Partido de la Revolución 
Democrática. y que previamente fue afiliado, esto es, identi ficar por nombre de una 
persona fís ica vinculado con la existencia de un expediente Instaurado. denuncia o 
sanc ión dentro del partido en comento. \/ 
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En este sentido, en respuesta el PartH:lo de la Revolución Oemocrtltica in formó que de 
una revisión e)thaustiva en el archivo y base de dalas de la Comisión Nacional 
Jurisdiccional desde el mes de enero de 2015 a la fecha, no se encontró ningun 
e)tpediente en el cual se encuentre la particular del interés del hoy recurrente como 
presunto responsable, 

De este modo, el procedimiento que deben seguir los sUjetos obligados para localizar la 
información solicitada, se encuentra establecido en los articulos 133, y 14 1, fracciones I 
y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, en los 
términos siguientes: 

Articulo 133, las Unidades de Trans.parerlCia deber/m garantizar que la. solicitudes le 

turnen a todal las Áleas competent"" que cuenten con la InformllCl6n o debIIn tenel'la (le 

ocuerdIo • tul facull8On, compet&nOlll r fUIlCIOI'IH, con ~ obje'o de que realICen una 
búsqueda exhlluSlJva y razonable de la nIormiocoón soIicotad3 

ArticulO 1.1 , eu.ndo la ",rorrnacoón 00 se encuenl'''' en los arctwo. del IUleto obligado, 
serj aplicable para el COfl'uté (le TranSf>M&nOII '" ptocedlmillfllo p,evrs,o en el Capitulo I del 
Tltuk> Séplmo (le la ley General, y lo 81taDlecodo en elle artlcuk> 

I Analiza,.. el eno y lomará las medidas nece ... "al pa,a loca lIZar la >nlonna<:o6n: 

11 hpedtfé ul'\8 'eaohlclÓI'I que confi rme la ifIfIxlSlenci. del Documemo, 

De los preceptos transcritos, se desprende que 

• La Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdO a sus facultades, competenCias y funciones, COrt el objeto de que 
éstas realicen la busqueda exhaustiva y razonable de la información 
solicitada. 

• Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de TransparenCia eltpedirá una resoluCloo que confirme la 
inexistencia del documento. 
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Partido de la Revolución DemOCf~tlca (PRO) 
Follo de la solicitud : 22340000326 18 
Expediente: RRA 7932118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra FOfd 
Comisionado encargado del engrose: Francisco Javier 
Acuna Llamas 

En este sentido, el hoy recurrente Impugnó la inexistencia de la Información 
sol icitada, aludiendo que el sujeto obligadO fue omiso en proporcionar la declaratoria 
de inexistencia. 

En el caso concreto, es importante sena lar que el sujeto obligado turnó la solicitud de 
acceso que nos ocupa para su atención a la Comisión Nacional Jurisdiccional; asi. 
es dable establecer que el sUjeto obligado turnó la solicitud de información a la unidad 
administrativa competente para conocer sobre lo solicitado. 

Se asegura lo anterior, toda vez que, del anál isis normativo realizado en el 
considerando inmediato anterior, se logró advertir que a la Comisión NaCional 
Jurisdiccional le corresponde, entre otras atribuciones, resolver todos aquellos actos u 
omisiones de los afili ados que implique alguna de las sarrciones que establecen las 
disposiciOfles del partidO. 

De esta forma, se advierte claramente que el procedimiento de búsqueda realizado por 
parte del sUjeto obligado fue el adecuado, en tanto que la unidad admlfllstra1iva que 
activó el procedimiento de bUsqueda es la que, por sus atribuciones, cuenta con 
facultades para conocer de la materia de la solicitud de acceso: es decir, la e.isterrcia 
de un expediente instaurado, denuncia o sanción en contra de persona 
Identificada. 

Ahora bien, de conformidad con el articulo 141 de la Ley de la materia, cuando la 
in formación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de 
Transparencia del Sujelo Obligado que se lrale deber~ expedir una resolución que 
confi rme la inexistencia de la información solicitada. 

En este sentido, la resoluciOrr del Comité de Transparencia que confirme la ine. lstencla 
de la Información solicitada contendrá los elementos mlnimos que permitarr al 
solicitante lener la certeza de que se util izó un criterio de busqueda e.haustivo, 
además de sena lar las crrcunstaflClas de trampo. modo y lugar que generaron la 
inexistencia en cuestión. 

Denvado de lo anterior. es preciso senalar que en el caso que rros ocupa, no e)(iste 
precepto jUfldico o elemerrlo algurro que senale la existencia de la información 
solicitada por el hoy recurrerrte, esto es, un expediente irrstaurado. denuncia o 
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sanción en contra de persona Identifi cada, razón por la cual no resulta necesaria la 
declaración de inexistencia por cond ucto de! Comité de Transparencia dol suleto 
obligadq, 

Al respecto, resulta aplicable el criterio 01/11 emitido por el Pleno de esle Inslituto, 
mismo que eslablec:e lo siguiente: 

Cnoto e n los que no .,.. ne-c.,..,rio qu. el Comité de Tf.n.p~"n(.l~ conlinne 
lormalrnenll la ¡n. xlat.ncla d. la ¡nlonnac:¡Oo. l;I l"V GttneraI de Transpar"naa y 
AcI;;eto a la Información P~bloc;r V la ley Fedltal d<I Transparancoa V Acceso a la 
Inlom\llClÓI"I PubHciI establecen el proced,mHlnto que deben segu,r 101 IUJOtos obligados 
cuando la infom1ac06n solicitada nO se en<:uentre en IUS arcnivos. el cu.1 ,mpllca . ""t" 01'81 
<:0581. que el COO1~é <le TransparenCIa conl~me la ""'.,s tencil manifestada po, las 'reas 
competent" que nub_n re.IOledo la bú&qued. de la inlOtrnac;oo No oOstan'e lo 11/11.,..;0,. 
en IqUelIoI CI$OS en que no .., adv!e<bI ot>I~ alguna de 101 $Ilje!os obligados par. 
conta, con 1I ..,formac>()n. de<rvado 6eI InMisIs I 11 normalllla aplocable a 11 m&\eJl8 de 11 
aoIicrtud. Y ~s no le tengan elementos de tonIIlCCIÓn que permrtan 'UporHll que ~ 
debe obrar en sus arc~rvos. no será necesano que al C"",rt~ de Tranll¡)8rencill """ta una 
rawuciótl que conli"", la 'Mlx,stencia de la infOfTl"\&CÍÓl'l 

Por otra parte, y sin demérito de lo anterior. debemos precisar que el nombre es el 
atributo ele la personalidad de un individuo que. por exc:elencia. lo identirlca de entre 
olras. puesto que, al ser una manifestaclóo principal del derecho subjetivo de la 
identidad, éste resulta ser ese elemento que hace a una persona fisica identificada o 
identificable, aunado a que. dicho atributo se asociarla con olras circunstancias 
personal~ . 

En seguimiento a lo previo. es importallte puntualizar que, 51 bien los nombres de los 
afil iados a los partidos políticos son de naturaleza pública confOfTTle a lo previsto 
en el art iculo 76. frac;ción 1. de la Ley General de TransparencIa y Acceso a la 
Información P(¡bIICa: también lo es que. tal información en el presenle caso se 
encuentra relaCIonada con la existencia de la probable comisión de responsabilidades 
denlro del partido político. denuncias o quejas presentadas en su contra . 

En el presente caso. cabe senalar que hacer publico el hecho de no haberse localizado 
ningún expediente en el cual se encuentre como parte la persona identificada por el 
particular viola su privacidad Ello, tooa vez que, revelar información sobre la existenCIa 
o inexistencia de procesos Iln tramite o resuelto que no haya causado estado de 
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orden disciplinarios en contra de la persona sefialada en la SOliCitud de acceso, daría 
cuenta de que se inició algun procedimiento en su contra, o de que se Iniciarla 
una por motivo de alguna queja presentada en su contra o violación a las normas 
del partido político, lo cual. provocarla un Juicio a priori poi" parte de la sociedad 
respecto de su actuar. adelantándose a la determinación de su responsabihdad. o a su 
aCluar, sin que para ello mediara una resolución debidamenle fundada y motivada. a 
cargo de la autoridad compelente, que se encontrase firme. 

En tal virtud. el mero pronunciamiento concerniente a la existencia o Inexistencia de 
algun procedimiento, denuncia o queja en relación con la persona determinada 
afecta . directamente. su intimidad, honor y buen nombre. además de vulnerar la 
presunción de inocencia, toda vez que. es Información confidencial que afecta su esfera 
privada, por lo que, dar a conocer dicha información podrla generar una percepción 
negativa sobre su persona . 

En ese sentido. se advierte que revelar in fOflTlaci6n sobre la existencia o Inexistencia 
de procesos ante la Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la 
Revolución Democrática, desde enero de 2015 a la fecha, por real itar actuaciones 
fuera de lugar de la persona senalada en la soliCitud de acceso. que se encuentren en 
trámite y/o concluidos en donde no $8 haya advertido responsabilidad o que no se 
encuenlre firme, resulta información de carácter confidencial. ya que su publicidad 
seria en pe~uicio de su titular en lanto que podria generar una percepción negativa en 
sus conocedores. 

Al respecto, debe de observarse que el Mé~imo Tribunal ha senalado que el derecho a 
la vida privada es aquello que no constituye lo público. por lo que no se debe pretender 
derivar a la concepción de vida privada, un concepto mecánico, de referentes fijos e 
inmutables. como se muestra en la tesis aislada número 1 a. CCXIVI2009, emitiré poi" la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX. de diciembre de 2009. página 277. 
de la Novena Época. mateña constitucional, de rubro y texto Siguiente 

DERECHO A LA VtDA PRtVADA. su CONTENtDO GENERAL y LA 
IMPORTANCIA DE NO OESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCtAS A LA 
MISMA. La Sllprema Corte de Just,cia de ta Nación se ha relende en varias lesls a 
los rasgos caracterisllcos de la noción de lo "privado", AsI, lo ha relacionado 
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con: lo que no constituye vida pública: el ámbito reservado frente a la acción y 
el conocimiento de los demás; lo que se desea compartIr únicamente con aquellos 
que uno elige. las actividades de las personas en la esfera particular. relacionadas 
con el hogar y la famiWa. o aquello que las personas no desempel\an con el caraC1e< 
de servidores públicos Por otro lado. el derecho a la vKla privada (o intImidad) esta 
r6COr'lOCido y protegido en deciaraciones y tratados de derechos humanos que 
forman parte del orden jurldico mexicano, como la Dedaración Universal de los 
Oerect1os Humanos (articulo 12), el Paclo Il'Iternaoonal de Derechos CivIleS y 
PoIiticos (articulo 17). la ConvencIÓn Americana sobre Derechos Humanos (articulo 
11) y la Convención sobre los Derechos del Nll\o (artículo 16) Al interpretar estas 
disposiCIOnes, los organismos internacionales han destacado que la nOClOn de vida 
pnvada atar.e a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar 
libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demés o en lo indIvidual, y 
hall destacado su vinculaoón con un amplio abanico de otros derechos, como la 
inviolabilidad de la conespoll(lencia y de las comUIlJca00ne5 en general, la 
inviolabilidad del domicilio, la5 garantias respeclo de los registros personales y 
corporales, las relacoona<las con la recopilaclÓrl y registro de Inlormaco6n personal en 
bancos de datos y otros disposltovos: el derecho a una vivleJlda adecuada, a la salud 
y a la Igualdad: los derechos reproductIVOS, o la protección en caso de desalojos 
forzados Las afirmaaont!1; contenidas en las resoluciones naCIonales e 
intemacionales 500fI útiles en la medida en que no se tomen de manera 
desconlelduallzada, emerjan de un an'lIsls culdado.o de los diferentes 
escenarios Jurldlcos en los que la Ide~ do prlvacidad entra en juege y no se 
pretenda derivar de ell~ s un concepto medlnlce de v ida privada, de rofer(!ntes 
fij os e Inmutables Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en 
to!:rm inos abstractos, es la imagel'l general que evoca la idea de privacidad en nuestro 
COflteldo cultural Según esta nodOn. las personas henen derecho a go.z.ar de un 
ámMo de proyección de su eKisteocia que quede reservado de la invasión y la 
mirada de los demas, que le, conoema sOlo a el los y les provea de condiciones 
ade<:uadas para el despliegue de su individualIdad -para el desarrollo de su 
autonomla y su libertad- A un ",vel mas CO!'\Creto, la misma idea puede descllbirse 
apelando al derecho de las personas a mantener fuera del COnOCImiento de los 
demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas mb pr6IÓmas) aertas 
manllestaClO!'leS o dimenslont!1; de su eKIStenoa (conducta. datos. InformaCl6n, 
objetos) y al correspondiente derecho a que los dermb no las invadan sin su 
consentImiento En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la 
vida privada Implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y 
las injerenoas de los demb, y guarda conexiones de vallado Ilpo con pretensiones 
mas concretas que los te~IOS constrtucionales actuales reconocen a veces como 
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derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes 
al propio plan de vida. el derecho a ~er protegidas ciertas manifestaciones de 
integridad fl sica y moral. el defecho al honor o reputación, el derecho a no ser 
presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedIr la divulgación de ciertos 
hechos o la publicación no autonzada de cierto bpo de fotograflas, la protección 
contra el espionaJe, la protección contra el uso abusivo de las comuf"caóones 
pnvadas, o la prolecd6n contra la divulgación de informaciones comunicadas o 
recibidas confidenaalmente por UI'1 partICUlar · 

En cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1".IJ, 11812013 (10a,), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo J, Libro 3, de febrero de 2014, 
página 470, de la Décima ¡;:poca, maleria constitucional, denominada: DERECHO 
FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSiÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA, da claridad 
al sella lar que el honor es el concepto que la persona tiene de si misma o que los 
demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad 
ética y social , 

En tal virtud, en relación con la protección de los dalos perso nales, la ConslituclÓfl 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente: 

Articulo 6, la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
Judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los deredlos de 
tercero, provoque atgun delito, o perturbe el orden pUblico: el dereeho de réplica sera 
ejerCIdo en lO. tétmlnos dispuestos por la ley El derecho a la InformaCIón ~ 
garantIZado por el Estado, 

Par<l el ejercicio del derecho de <leca$/) a l. Información, la Federación, los Estado$ y 
el OiSlnto Federal, en el ámbito de III.IS respectivas compe!enQas, se regIrán por los 
siguientes "rin~plos y bases: 

1. Toda 1 .. información en pO!oesión de cualquier alJloridac:l , entIdad, Ófgano y 
organismo federal, estatal y muni~pal , es plibl>ca y sólo podré ser reservada 
temporalmente por ra~ones de interé$ públu::o en tos términos que fijen Las leyes En 
la interpre(aClón de este derecho deberá prevalecer el prinCIpio de mbima 
publicidad 

\/ 
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U. La información que se refiere a la vida Pfivada y los dalos personales será 
protegIda en los lérmlnos y con las excepciones que fIjen las leyes 

Articulo 16. Nacl!e puede ser molestado en su persona, I01ml lla, domici lIO, papeles o 
posesiones. SlOO en vIrtud de mar"ld01miento escrito de la autoridad competer"lte. que 
funde y mollve la causa legal del procedimiemo 

Toda persona tiene derecho a la proteccIÓn de sus datos personales. al acceso. 
rectificao6n y cancelao6n de los ml5mOs. asl como a man~estar su oposiclÓfl. en los 
términos que fi je la ley, la cual establecerá los supuestos de excepciÓfl a los 
principios que rijan el Iratamiento de datos, por razon6 de seguridad nacional. 
dispOsiciones de orden pUblico, seguridad y salud pUblicas o para proteger los 
derechos de tercefos 

De acuerdo con lo anlerior, se advierte que toda persona t iene derecho a la 
protección de sus datos personales en loslérminos que fije la ley, la cual estableceré 
los supuestos de e.cepci6n a los principios que rijan el Iralamlento de datos, por 
razones de seguridad nacional. disposiciones de orden publico. seguridad '1 salud 
publicas o para proteger los dereChOs de terceros 

En este sentido. los datos personales do una persona física Identificada o 
identifi cable son confidenciales '1 susceptibles do tutela , y para que las 
dependencias o entidades los puedan difundir. distribuir O comercializar a un tercero 
dlsllnto ele su tllular. deberán contar con el consenllmiento expreso de éste. 

Por lo tanto. toda aquella información que atalle a una persona fisica identificada o 
identificable queda comprendida en el COr"lcepto de dato personal '1 . por revestir el 
carácter de confidencial . no puede ser difundida por las dependencias y entidades. 
salvo que haya mediado el consentImiento elpreso de los titulares de la información 

En ese sentido. dado que el sujeto obligado se pronuncIó sobre la inexistencia ese los 
datos solicitados. se Insta al Partido de la Revolución Democrática para que en futuras 
ocasiones se abstenga de emitir pronuflciamlento en sentido afirma tivo o negativo 
sobre la elistencia de procedImientos seguidos en contra de Cualquier persona que sea 
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idenlificable y que se encuentren en tramlle: lo anterior. a efecto de no incidir en su 
esfera pnvada y que no se genere una percepcIÓn ne9atlva sobre ella. 

Es importante puntualizar que, en el caso en estudio, la autoridad recurrida consideró 
pertinente emitir el pronunciamienlo respectivo sobre la materia de la solicitud. 
infofTTlafldo el resultado de la bÚSQueda realizada en la unidad administrativa 
competente, lo que en contraste con lo analizado por este Órgano Colegiado resulta un 
acto consumado de imposible reparación, ya que la autoridad no puede retrotraerse en 
el tiempo para clasificar el pronunciamienlo en los términos mencionados. En 
consecuencia, el agravio formulado por la parte recurrente resulta infundado y por lo 
tanto lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Partido de la Revolución 
Democrática . 

Además, cabe senalar que si bien, el particular Indicó que la iooltistencia invocada no 
había sido sometida a través del Comité de Transparencia, lo cierto es que, como se 
analizó, atendido a la naturaleza de la información, lo debido era que el sujeto obligado 
clasificara como confidencial el pronunciamiento. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Institulo: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los artiCules 156, fracción Viii y 157, fracción It de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públic8 , se CONFIRMA la 
respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos de los considerandes de la 
presente resolución 

SEGUNDO. Con fundamento en el art iculo 159, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso 81a Información Pública, notlfiquese la presente resolución al hoy recurrente en 
la dirección seflalada para tales efectos, y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a través de su Unidad 
de Transparencia. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de enconlrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asisle el derecho de impugna.rla anle el 
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PocIer Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CUARTO. Háganse las anotaCIones correspon<hentes en los registros respectivos. 

Asi . por mayoria. lo reso lvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Francisco 
Javier ActJl'ia Llamas. Osear Maurlcio Guerra Ford con vOlO disidente. Blanea Lilia 
Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Villalobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
siendo ponente el segundo de los mencionados. en sesión celebrada el 23 de enero de 
2019. ante Hugo Alejandro Córdova Diaz. Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier 
Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 

Oscar Mau o Guerra 
Ford 

Comisionado 

f Villalob s 
Comisionada 

Hug Ale andro 
Cqtdova Diaz 

Secrefario Técnico del 
Pleno 

Comisionada 

;!';; 
RosenCJ enl 

C iS~dO 

Ella IOfIIXItTeSQC)I>do • la ,eoolUc>On riel t«u'1O de _ RRA 1932/18. _~ poi el "*>o del ~ NaaonaI 
de T...,,~, ¡\a;esc ~ 1;0 lnIormacoon ~ p,OI«OOn de 0'10$ p~, el 23 !le enero .,. 2019 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol icitud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solic itud : 2234000032618 
Expediente: RRA 7932/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado encargado del engrose : Francisco 
Javier Acui'la Llamas 

VOTO DISIDENTE DEL COMISIONAOO OSCAR MAURICIO GUERRA FORO EN LA 

RESOLUCiÓN RECAioA AL RECURSO DE REVISiÓN CON NUMERO DE 

EXPEDIENTE RRA 7932116 INTERPUESTO EN CONTRA OEL C PARTIDO DE LA 

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA. VOTADA EN LA SESiÓN DEL PLENO OEL 23 DE 

ENERO DE 2019. 

Emito voto disidente en la resolución menCIonada al rubro. atendiendo a las Siguientes 

consideraciones: 

Un particular requirió lo siguiente: 

se me Infom>e. sobre todos los procesos que e~isten en la Comisión Nacional 
Jurisd,,:oonat del Partido de la Revolución DemocF.ltica, desde enero de 2015 a la 
lecha por realIZar actuaciones fuera de lugar de la ml~tante de esle partido de nombre 

y de la misma manera solicito la Cfltrega de manl!!a completa y con todos sus anexos 
en venil6n publica de dichos pfOCC(! ,mrentos 

El sujeto obligado sei'lal6 en respuesta que de una revisión exhaustiva en el archivo y 

base de datos de eSla Comisión Nacional Jurisdiccional desde el mes de enero de 2015 

a la fecha no se encontró nlngun expediente en el cual se encuentre la C .... como parte 

presunta responsable 

El recurrente. sustancialmente se inconformó con sei'lalando que no se declaró la 

inexistencia a través del Comité de Transparencia 

Ya en la resolución . el Pleno por mayorla observo que el Partido de la RevoluCIón 

Democrática inform6 que de una revisión exhaustiva en el archivo y base de dalos de la 

Comisión Nacional Jurisdiccional desde el mes de enero de 2015 a la fecha. ~ 
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encontró ningún e~pediente en el cual se encuenlre la part icular del interés del hoy 

recurrente como presunto responsable. 

En el caso concreto , es importante sellalar que el sujeto obligado turnó la solici tud de 

acceso que nos ocupa pa ra su atención a la Comisión Nacional Ju risd iccional; asi, es 

se estableció en la resolución que el sujeto obligado turnó la solicitud de información a la 

unidad administrativa competente para conocer sobre lo solicitado 

Se aseguró lo anterior, toda vez que, del análisis normativo realizado en el considerando 

inmediato anterior, se logró advertir que a la Comisión Nac ional Jurisdiccional le 

corresponde, entre otras atribuciones, resolver todos aquellos actos u omisiones de los 

afiliados que implique alguna de las sanciones que establecen las disposiciones del 

part ido. 

De esta forma, se advirtió que el procedimiento de búsqueda rea lizado por parte del 

sujeto obligado fue el adecuado, en tanto que la unidad administrati va que activó el 

procedimiento de búsqueda es la que, por sus atribuciones , cuenta con facultades para 

conocer de la materia de la solicitud de acceso; es decir, la existencia de un expediente 

instaurado , denuncia o sanción en contra de person a Identificada. 

Derivado de lo anterior, se clarifico que en el caso que nos ocupa, no existe precepto 

jurídico o elemento alguno que sei'iafe la existencia de la información sol icitada por el 

hoy recurren te; esto es, un expediente instaurado, denuncia o sanción en contra de 

persona identi ficada, razón por la cual no resulta necesaria la declaración de inexistencia 

por conducto del Comité de Transparencia del sujeto obligado. 
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En seguimiento a lo previo. se puntualizar Que, si bien los nombres de los afiliados a 

los partidos politicos son de naturaleza pública conforme a lo previsto en el art iculo 

76, fraCCión 1, de la Ley General de TransparencIa y Acceso a la Información PúblICa , 

también lo es que. tat información en el presente caso se encuentra relacionada con la 

existencia de la probable comisión de responsabilídades dentro del part ido politico. 

denuncias o quejas presenladas en su conlra. 

En el presente caso. hacer público el hecho de no haberse localizado ningún expediente 

en el cual se encuentre como parte la persona idenllfieada por el particular viola su 

privacidad. Ello, toda vez que. revelar información sobre la existencia o inexistencia de 

procesos en tr.IJmite o resuel to que no haya causado estado de orden disciplinarios en 

contra de la persona senalada en la solicitud de acceso, darla cuenta de que se inició 

algún procedimiento en su contra, o de que se iniciaria una por motivo de alguna 

queja presentada en su contra o vio lación a las normas del partido politico: lo cual. 

provocaria un juicio a priori por parte de la sociedad respeclo de su actuar, 

adelantándose a la determinación de su responsabilidad , o a su actuar, sin que para ello 

mediara una resolución debidamente fundada y motivada, a cargo de la autondad 

competente. que se encontrase firme. 

En tal virtud. el mero pronunciamienlo concerniente a la eXistencia o inexistencia de 

algún procedlmiCnto. denunCIa o queja en relaCión con la persona determinada afecta, 

directamente, su intimidad. honor y buen nombre, además de vulnerar la presunción de 

inocencia , toda vez que. es información confidencial que afecta su esfera privada , por lo 

que. dar a conocer dicha información podria generar una percepción negativa sobre su 

persona. 
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En este sentido, los datos persona les de una persona flsica Idenllficada o 

Identificable son confidenciales y susceptibles de tutela, y para que las 

dependencias o entidades los puedan di fundir, distribuir o comercializar a un tercero 

distinto de su titular, deber¡!¡n con tar con el consentimiento expreso de éste, 

En ese sentldo, dado que el sujeto obligado se pronunció sobre la inexistencia de los 

datos solicitados, se Instó al Partido de la Revolución Democrética para que en futuras 

ocasiones se abstenga de emitir pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo sobre 

la existencia de procedimientos seguidos en contra de cualquier persona que sea 

identificable y que se encuentren en trémae; lo anterior, a efecto de no incidir en su esfera 

privada y que no se genere una percepción negativa sobre ella. 

Por lo anterior, el Pie no por mayorla detenninó que, en el caso en estudio, la autoridad 

recurrida consideró pertinente emitir el Pfonunciamiento respectivo sobre la materia de 

la solicitud, Informando el resultado de la búsqueda realizada en la unidad administrativa 

competente, lo que en contraste con lo analizado por este Organo Colegiado resulta un 

acto consumado de imposible reparación, ya que la autoridad no puede ret rotraerse en 

el tiempo para clasificar el pronunCiamiento en los ténninos mencionados. En 

consecuencia , el agravio formulado por la parte recurren te resulta Infundado y por lo 

tanto lo procedió CONFIRMAR la respuesta del Partido de la Revolución Democr¡!¡tica. 

Manifiesto mi disenso con la resolución que aprobó el Pleno por mayoria. ya que es mi 

conSideración no es posible oonfinnar una respuesta emillda por los sujetos obligados. 

donde se hizo una actuación contraria a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Infom"lación Pública, en ese sentido, se debió modifICar la respuesta y 

ordenar al sujeto obligado a clasificar el pronunciamiento de sobre la eXistencia o 

inexistencia de procesos en la Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la 
Pég ina 4 <le S 
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Revolución Democrática, desde enero de 2015 a la fecha por realizar actuaciones fuera 

de lugar de la militante de este partido de la persona del in terés del particular. siguiendo 

el procedlmtento previsto en la Ley en comento, de conformidad con el articulo 113, 

fracción I por tratarse de información conrlClencial. 

De igual forma. se deberá ordenar dar vista al Instituto Nacional Electoral de confotmidad 

con el artIculo 187. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfOfmaci6n 

Pública. ya que el revelar información confidencial se considera una trasgresión a la Ley 

en comento. por lo tanto, no me encuentro de acuerdo con la determinación tomada por 

mayoría del Pleno y emito el presenlo '0'0 10 . 

0" " ~'" ,,,' 
Comisionado 


